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Antecedentes

El primer Congreso Nacional de Medicina Homeopá-
tica (CNMH) se efectuó en la Ciudad de México, en 
1943, a iniciativa de la Escuela Libre de Homeopatía 
con el objetivo de conmemorar el centenario del na-
cimiento de Samuel Hahnemann. Sin embargo, no 
fue hasta 1949 que se realizó el segundo Congre-
so, esta vez con la participación de las dos escuelas 
tradicionales existentes; la ya referida Escuela Libre 
de Homeopatía y la Escuela Nacional de Medicina y 
Homeopatía del Instituto Politécnico Nacional (IPN)1. 

 El III Congreso debió efectuarse en 1951, 
pero no hay datos de que efectivamente se haya lle-
vado a cabo; sólo existe la referencia de la renuncia 
de la mesa directiva, a unos meses de la celebración 
del evento2. Algunas versiones indican que finalmen-
te se realizó hasta 1952, año en que se redactó un 
primer reglamento3. Ahora bien, el IV Congreso se 
realizó en 1954, conjuntamente con el XXXI Con-
greso Panamericano y el II Congreso Mundial. El si-
guiente, el quinto foro de esta naturaleza, tuvo que 
esperar un poco menos de dos décadas para ver la 
luz ya que se efectuó hasta 1971. Podría pensarse 
que este tipo de eventos serían consecutivos, pero 
no fue así ya que el sexto Congreso demoró 10 años 
en materializarse, el que tuvo como sede la ciudad 
de Guanajuato, en 1981. En este encuentro se cele-
bró, de manera conjunta, el XLIX Congreso Paname-
ricano. A partir de esta fecha, todos los CNMH se han 
organizado anualmente4.

 Al parecer, el primer reglamento para este 
tipo de actividades se editó al término del III Con-
greso, ya en el año 1952. Es interesante mencionar 
que desde los primeros congresos se estableció una 
regla no escrita, misma que prevaleció vigente has-
ta hace algunos años. Dicha norma consistía en que 
la presidencia del evento la ejercería algún médico 
egresado de la Escuela Libre de Homeopatía, pri-
mero, para luego otorgar dicha responsabilidad a un 
egresado de la Escuela Nacional de Medicina y Ho-
meopatía.

 En realidad, no fue sino hasta 1997 que se 
empezó a esbozar el actual reglamento de los CNMH 
(que tuvo como base los acuerdos de 1952), un do-
cumento que tuvo la intención de adquirir el carácter 
de estatuto, lo que hubiera sucedido si se hubiera 
cumplido con el protocolo correspondiente de regis-
trar a la entidad como una asociación civil ante no-
tario público, lo que no ha sucedido hasta el momen-
to de escribir este artículo.

Definición

En dicho reglamento no existe alguna autodefinición 
misma del Congreso, ni tampoco de los objetivos 
del mismo, por lo que podría afirmarse que lo que 
sí somos, al menos, es una agrupación gremial, no 
formal, de buena fe, de renovación anual para el sal-
vaguardo de la realización del evento anual de corte 
académico, que congrega a los médicos homeópatas 
del país y el cual es parcialmente regido por el ya 
mencionado reglamento.

 Se trata de un documento de cinco páginas 
(poco difundido y poco conocido), el cual marca li-
neamientos generales enfocados más a la Asam-
blea, una reunión cerrada que regularmente se reali-
za al terminar el programa académico, (se le conoce 
también como “junta de negocios”) que ha tenido 
como objetivo primordial la elección del nuevo vice-
presidente, quien, a la postre, se convertirá en el pre-
sidente del Congreso subsiguiente (es decir, el que 
se verificará dos años después). 

 Dicho reglamento sólo menciona de mane-
ra vaga aspectos acerca del renglón académico, en 
los apartados que corresponden al Capítulo VI (“De 
las ponencias o trabajos científicos”, se llama)5. Se 
trata de una presentación informal, sin fecha, sin en-
miendas, sin autores, lo que confirma que el CNMH 
es una agrupación gremial informal y de buena fe, lo 
cual, si lo vemos objetivamente, no podría ser de otro 
modo a la luz de la circunstancia gremial que guarda 
la Homeopatía médica actual.

Objetivo

El objetivo de este pequeño trabajo es analizar críti-
camente la estructura del CNMH y realizar una serie 
de propuestas específicas, enfocadas más a la par-
te académica, que estén más acordes a los actua-
les tiempos, buscando una mayor calidad. Se debe 
aclarar que estas propuestas, aunque se presentan 
ante el pleno del CNMH (versión XXXI) deberán ser 
sancionadas por la Asamblea, (la que se desarrolla al 
término del programa académico), entidad que podrá 
—o no— tomarlas en consideración. 

 Es necesario explicar, asimismo, que este 
objetivo emana de la necesidad de adecuar el CNMH 
a las demandas actuales en cuestión de normativi-
dad y calidad académica, así como a cierta falta de 
uniformidad existente entre una edición y otra por-
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que, aunque es válido que se refleje el sello propio de 
los diferentes comités académicos, también es posi-
ble que muestre aspectos poco recomendables para 
los CNMH y para el gremio mismo. En el desarrollo 
de este trabajo, justo cuando buscaba antecedentes 
o informes relacionados con mis inquietudes, encon-
tré que ya se habían hecho algunas propuestas simi-
lares con el mismo fin, las que he incorporado a esta 
revisión con la cita correspondiente para darle más 
solidez a mis argumentos.

Análisis

En un análisis sinóptico crítico-propositivo, desglo-
saré alguno de los capítulos de los actuales regla-
mentos que nos rigen como CNMH, acompañados 
a la par por una serie de propuestas, algunas de las 
cuales ya han sido planteadas con anterioridad por 
otros colegas. 

 Empezaré como prioridad con el Capítulo 
VI, denominado “De las ponencias o trabajos científi-
cos”, la cual se limita a los siguientes tres renglones: 
“Para la mejor realización del Congreso, las ponen-
cias y trabajos que se presenten por las sociedades 
científicas, instituciones o congresistas, se entrega-
rán dentro del plazo fijado por la Comisión Científica, 
aasimismo se regirán de acuerdo con el protocolo 
que determine dicha Comisión”. 

 Después, en la parte final, haré lo mismo con 
los demás capítulos, como complemento.

La parte académica de los 
congresos, una prioridad

Tomando como prioridad natural de un congreso mé-
dico la parte académica que informa y actualiza al 
profesional, y ante la escasa (casi nula) información al 
respecto en los reglamentos que nos rigen (por lo que 
no hay mucho que criticar, y sí mucho que proponer) 
enlisto a continuación mis propuestas, mismas que he 
estado definiendo durante el último año, justo desde 
que asumí la coordinación de la Comisión Científica.

1. Creo que debería denominarse Comisión Aca-
démica (en lugar de Comisión Científica), ya que 
refleja un sentido más real de las funciones de 
dicha instancia. Los congresos médicos son, más 
que científicos, académicos.

2. Funciones de la Comisión Académica. La fun-
ción principal debería ser la de promover y cuidar 
la calidad académica del CNMH. Las “normas” 
para la presentación de trabajos deberían de defi-
nirse al menos con un año de anticipación.

3. Fijar un sistema de revisión al interior de la Co-
misión (que será responsable de evaluar los traba-
jos que se pongan a su consideración) que sea ob-
jetivo, expedito y que permita la retroalimentación 
para que, finalmente, pueda armar el programa 
académico del evento (con el aval o visto bueno 
del presidente del CNMH), lo que debe ocurrir al 
menos un mes antes del inicio del evento. Por su-
puesto que se debe difundir ampliamente. Duran-
te el evento, se debe apoyar y vigilar el adecuado 
cumplimiento del mismo en tiempos y forma. Esta 
comisión debe ser “coordinada”, necesariamente, 
por un miembro de la comisión.

4. Perfil de la comisión académica: los CNMH 
han llevado tradicional y mayoritariamente un 
“sistema de foro”, en el que el profesionista in-
teresado en presentar un trabajo envía una pro-
puesta que se somete a revisión. Si se acepta, 
se programa para el evento; de allí que los inte-
grantes de dicha comisión deban tener un perfil 
propiamente académico. 

 No es que necesariamente deban ser docen-
tes, pero sí tener conocimientos y cierto dominio 
de lo que es la metodología de la ciencia, de la 
redacción de trabajos y/o artículos, manejo de bi-
bliografía y conocimientos (al menos básicos) de 
estadísticas, entre otras cosas, además de cono-
cer ampliamente la Homeopatía. 

 Sería lógico pensar que todos los miembros 
debieran ser médicos en ejercicio de la Homeo-
patía, pero habría que evaluar la conveniencia de 
apoyarse en especialistas de otras disciplinas en 
un momento dado y de acuerdo con la temática 
de cada Congreso (biólogos, veterinarios, físicos, 
historiadores, etcétera). Los elegidos deberían 
ser poseedores, por supuesto, de un criterio am-
plio y una mente abierta.

5. Naturaleza de la Comisión Académica: quizá 
un término mal elegido, pero a manera de conti-
nuación del punto anterior esta comisión debería 
ser plural, autónoma e independiente (en re-
lación con el Comité Organizador y el grupo que 
soporta), quizá no en su totalidad ya que podría 
ser impráctico en un momento dado, e incluso 
peligroso en caso de darse una ruptura entre la 
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Comisión Académica y el resto del Comité Orga-
nizador o Ejecutivo. Ampliaré brevemente las tres 
características mencionadas:
a) Plural: dado que en la comunidad médico-ho-

meopática existen diferentes grupos (incluso 
diferentes tendencias), y debido a que un con-
greso trata de congregar a todos los miembros 
de un gremio, la comisión debería tener en su 
seno a miembros de los diferentes grupos (y 
tendencias), siempre y cuando cumplan con el 
perfil ya mencionado.

b) Autónoma: cierta autonomía en relación al Co-
mité Ejecutivo del CNMH. Esto, con el fin de 
que no se “cuelen” (al menos no fácilmente) 
trabajos de poca calidad académica por reco-
mendaciones o instrucciones de “arriba”.

c) Independiente: un tema que se relaciona con 
el punto anterior, remarcando que el Comité 
Ejecutivo debe permitir al Comité Académico 
sus tiempos, sus formas y sus veredictos. Sin 
embargo, no debe dejar de existir una comuni-
cación cercana entre ambas partes.

6. Tamaño de la Comisión Académica: podría 
depender del sistema de revisión a ampliar. Pero 
en aras de las funciones de la misma (revisión 
objetiva, expedita y retroalimentativa para una 
buena calidad académica) difícilmente veo que 
sea menor de 7, para evitar sobrecargas de tra-
bajo en las revisiones, y quizá no mayor de 14.

7. Mecanismo de revisión: que tendría que ser 
propuesto por el coordinador o cualquiera de los 
miembros del comité, y que debería ser lo más cla-
ro y objetivo posible para procurar una uniformidad 
en las calificaciones, de manera que se eviten in-
conformidades al interior de la comisión. Se debe-
rán definir, asimismo, los aspectos básicos a revi-
sar en los trabajos sometidos a revisión, las cuales 
deben incluir las siguientes sugerencias6: originali-
dad, estructura adecuada, actualidad y pertinencia 
(necesariamente relacionado con la Homeopatía), 
objetivos bien definidos, aportación de resultados, 
conclusiones claras o puntos de vista nuevos, así 
como soporte bibliográfico formal; todo ello inde-
pendientemente de la naturaleza del trabajo (re-
porte de investigación, caso clínico, semblanzas 
históricas, revisiones bibliográficas, estudios teó-
ricos, propuestas, críticas, etcétera).

8. Sobre la coordinación del Comité Académi-
co. Aparte de cumplir el mismo perfil del resto del 
comité, será realmente quien coordine el trabajo, 
reciba, haga una primera revisión (de forma), clasi-
fique (si es necesario), envíe a revisión (de fondo), 
administre el proceso, reciba y respete resultados, 

procure desempates (si los hubiese), y notifique al 
autor (buscando siempre incluir los comentarios de 
los revisores con fines retroalimentativos). Será el 
primero(a) en buscar que se respeten los tiempos, 
en hacer avances en el programa y finalmente ter-
minarlo. Debe tener una estrecha relación con el 
presidente del Congreso, notificándole avances 
y retrocesos; ambos deberán buscar la solución 
cuando un programa no se ha completado en tiem-
po y forma, además de que ambas partes debe-
rán ponerse de acuerdo para “motivar siempre la 
presencia de ponentes nacionales de calidad para 
participar con trabajos bajo encargo” 7. 

 Respecto a ponentes e invitados, el coordi-
nador y/o su comité deberán de tomar parte en 
la selección de éstos, junto con el presidente y 
los demás miembros del Comité Organizador. Se 
podrá, asimismo, escuchar la opinión del grupo 
que respalda si procede. 

 También deberá armar las “memorias” del 
congreso con todos los trabajos que se presenta-
rán en el evento, de forma que se manden a edi-
tar en el medio que haya acordado el Comité Eje-
cutivo (impreso o electrónico). El coordinador(a) 
podría ser el único, o uno de los únicos miembros 
del comité que pertenezca al grupo que respalda 
al Comité Organizador, con el fin de procurar una 
real cercanía con el resto del Comité Ejecutivo y 
evitar posibles errores en la comunicación e inclu-
so un divorcio entre ambas partes.

9. La temática del Congreso: definida, o no, por 
los miembros de la Comisión Académica, éstos 
deberían de conocerla antes de aceptar partici-
par, para evitar desaguisados, falta de interés o 
renuncias posteriores. Se debe buscar que la te-
mática sea variada y atractiva (que haya clínica, 
investigación e historia, por ejemplo5. 

10. Congresos compartidos (aspectos acadé-
micos): en caso de que se proponga y se acep-
te (en su momento y a través de las instancias 
respectivas) la organización del CNMH conjunta-
mente con otros congresos homeopáticos (como 
ha sucedido con el Congreso Panamericano de 
Homeopatía), sería muy conveniente definir las 
temáticas de cada congreso, de manera que 
cada una de ellas sea distinta de la otra. Del mis-
mo modo, el tiempo para cada uno de estos foros 
tendría que estar muy bien definido. El mismo Co-
mité Académico podría funcionar para los diferen-
tes congresos, lo que aseguraría que el nivel de 
enseñanza fuera muy semejante entre sí. 
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Análisis crítico y propositivo del resto de los capítulos del reglamento, 
que no se relacionan con la parte académica (complemento)

Estatuto actual Análisis crítico Propuesta específica

Capítulo I 
(De la organización)

La organización del Congreso 
seguirá los lineamientos de la 
directiva electa y se desarro-
llará en cualquier estado de la 

República Mexicana.

Capítulo II 
Comité Organizador

Integrado por: presidente, 
vicepresidente, secretario ge-
neral, tesorero general y una 
Comisión Científica (conside-
rados como representantes 

legales del CNMH).

Objetivos (no existen).

Estructuras Internas
(no se definen).

• Es corto.
• No define y deja muchas 
  lagunas.
• No estandariza el concepto.

No define perfiles, que debe-
ría existir al menos para el vi-
cepresidente, quien ocupará 
a la postre la presidencia. Los 
demás puestos son elegidos 
por el presidente en turno, 
quien se basa en la confian-
za que tenga en cada uno de 
ellos (ver algunas sugeren-
cias en el caso del Comité 
Académico).
No menciona la opción de co-
misiones varias.

Que defina qué es el CNMH
(capítulo de denominación).

“Una agrupación gremial, no formal, 
de buena fe, de renovación anual 
para el salvaguardo de la realización 
del evento anual; de corte académi-
co, que congrega a los médicos ho-
meópatas del país”.
Definir momento: ¿octubre? (prefe-
rentemente.)
Definir órganos internos.

Aclarar perfiles. 
Sugerencia:
Presidente y vicepresidente: se acla-
ra en uno de los últimos capítulos de 
los reglamentos, en el referente a la 
elección de la presidencia del Comité 
Organizador.
Aquí una de las cuestiones es si el 
aspirante a presidente lo hace en for-
ma individual o con apoyo colectivo 
de alguna asociación civil.
Dejar abierta la posibilidad de crear 
varias comisiones.

Definir objetivos básicos y elaborar 
una definición sucinta:
¿Académico?, ¿unión gremial?, ¿in-
formativo?, ¿social? Económicamen-
te autofinanciable.

• Un Comité Ejecutivo (definir su pe-
riodo de duración).

• Asamblea Electiva.
• Asamblea General.
• Comisión de Honor y Justicia.
• Otras: organismos auxiliares o vigi-

lantes, definiendo claramente quién 
conforma cada una y el perfil nece-
sario para cada una.
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Capítulo II
Atribuciones del Comité 

Organizador (continuación): 
Los 3 primeros incisos con 

encomiendas generales dirigi-
das al Comité Organizador en 

general.

Capítulo III
De los congresistas

Los médicos que se inscriban 
deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

• Ser médico homeópata, 
  cirujano y partero.
• Médico cirujano y 
  homeópata. 
• Médico C. posgraduado 
  en Homeopatía.
• Médico cirujano.

Además, en los últimos dos 
incisos menciona que:

Los médicos alópatas con 
posgrado en Homeopatía 

deberán haber realizado su 
posgrado en un instituto, aso-
ciación o escuela legalmente 

reconocida.

Estudiantes de la carrera de 
médico homeópata, o de pos-
grado en Homeopatía con su 
credencial actualizada (todas 

las variantes excepto las 2 
últimas, aclaran, deberán ser 

titulados y presentar su cédula 
profesional).

Capítulo II
Atribuciones del 
vicepresidente.

Los 3 primeros incisos son 
generales para todo el comité, 
por lo que deberían personali-
zarse para que exista siempre 
alguien que responda.

Bastaría decir que sea médi-
co titulado (se entiende que 
en cualquiera de sus modali-
dades). El capítulo refleja un 
celo fuera de época y des-
precia la importancia de la 
interdisciplinaridad, además 
de ser requisitos de difícil 
control.

Deja afuera cualquier otro 
profesional (incluyendo los 
del área de salud, y de otras 
áreas que han aportado a la 
fecha contribuciones impor-
tantes a la Homeopatía (fí-
sicos, químicos, psicólogos, 
matemáticos, etcétera). 

Por último, si consideramos 
que el conocimiento es uni-
versal, el congreso debería 
estar abierto a cualquier in-
teresado en la temática. Si 
el objetivo del capítulo III es 
filtrar el ingreso de practican-
tes de la Homeopatía sin ser 
médicos, dicha función no 
corresponde a un congreso 
académico.

Adecuarlas a la realidad:
sustituir al presidente en sus 
ausencias temporales o defini-
tivas; y, en segundo lugar, ocu-
par la presidencia al término 
del próximo Congreso a reali-
zar después de su elección.

Se podrían omitir por ser recomenda-
ciones amplias e inespecíficas. Y, en 
todo caso, especificarlas en las atri-
buciones correspondiente al puesto 
más conveniente (presidente).

Para participar en un congreso no 
debería haber mayor requisito que el 
inscribirse y registrarse.

Entonces, más que requisitos se 
debe aclarar en el capítulo III que:
El CNMH es preparado y dirigido 
a médicos homeópatas, principal-
mente, y a médicos interesados 
en el tema y profesionistas liga-
dos al área de la salud, así como 
estudiantes de medicina.

Todo lo demás sale sobrando.

No se debería tener miedo a que 
asistan personas sin la especiali-
zación médica, o practicantes de la 
Homeopatía a nivel no profesional, 
pues a éstos no les hará mal cono-
cer la seriedad y la necesidad de un 
nivel profesional y científico para la 
Homeopatía. Además. la actual ten-
dencia de no expedir constancias 
con las siglas “Dr.” ya no es motivo 
para argumentar que se favorece la 
usurpación.

Lo ya mencionado en el cuadro 
anterior.
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Aspectos financieros

No existen, y lo poco que hay al 
respecto se menciona en la 4ª y 

ultima atribución del tesorero que 
dice:

“presentar en… [asamblea] estado 
de cuentas, de ingresos y egre-
sos, que deberán reproducirse 
para conocimiento del Comité 

Organizador, depositando(¿?) sus 
fondos y libros de contabilidad en 

dicho comité.

Capítulo V
De las asambleas

Serán plenarias todas (¿?).
La 1ª (de inauguración) y la última 
o de clausura, y toma de posesión 
del nuevo Comité Organizador, 
tendrán carácter de solemnes.
En las asambleas de negocios se 
dará un margen de 30 minutos de 
tolerancia a los convocados a di-
cha junta.
Tendrán acceso única y exclusiva-
mente a las asambleas las siguien-
tes instancias:

• El Comité Organizador.
• El Comité Directivo. En el capi-

tulo VII aclara que son los expre-
sidentes.

• Representantes de las Institucio-
nes legales para impartir la ca-
rrera de médico homeópata. 

• Representantes de asociaciones 
e institutos encargados de impar-
tir cursos de posgrado en Homeo-
patía legalmente reconocidos.

• Representantes de los diversos 
cuerpos colegiados de médicos 
homeópatas legalmente recono-
cidos.

• Representantes de la industria 
farmacéutica homeopática.

• Representante del Consejo 
Consultivo Nacional Médico Ho-
meopático.

El Congreso tiene sus ob-
jetivos primarios marcados 
(sugeridos arriba, entre 
ellos aclarar que debe ser 
un evento autofinanciable, 
ya que cada evento es or-
ganizado por personas o 
grupos independientes y 
no es práctico heredar ni 
pérdidas ni ganancias), 
pero no por eso debe ser 
un evento que pueda ser, 
además, costeable si es 
bien organizado, respetan-
do un tope en su costo de 
participación.

Entonces no todas son 
plenarias.

¿Quiénes tienen derecho a 
voto?
¿Y a voz? ¿Y a veto?

Abrir un capítulo nuevo específico 
para el tema, con artículos referen-
tes a:

• Bases para tope máximo en el 
costo de inscripción de los parti-
cipantes.

• Mencionar sobre las pérdidas o 
ganancias que pueda arrojar un 
evento y que deben ser absorbi-
das o disfrutadas por el comité 
organizador, o por el grupo que 
respalda.

• Deberá realizarse un acuerdo con 
la industria farmacéutica, de ma-
nera que sus aportaciones tengan 
un destino específico: viáticos de 
magistrales, becas, etcétera.

• Definir cómo se debe llamar a 
todo el evento académico del 
CNMH, así como a la reunión co-
nocida hasta ahora como “junta 
de negocios” (sugiero Asamblea 
Informativa y Electiva) ya que la 
forma en que se menciona en el 
actual reglamento da lugar a con-
fusiones. Esta última, la Electiva, 
debería tener clara la forma y los 
tiempos para su convocatoria ya 
que raramente se proclama una 
convocatoria para esa reunión y 
parece que solamente se pasa la 
voz entre los que pueden asistir, lo 
que puede dar una mala imagen.

• Definir con más precisión las per-
sonas que tienen derecho a asistir.

• Cuántos o quiénes del comité or-
ganizador.

• “Representantes” o “un represen-
tante”

• Menciona cuerpos colegiados 
(esto da a entender que las aso-
ciaciones no colegiadas no pue-
den).

• Definir quién de todos tiene dere-
cho a voz, a voto y, además, quién 
tiene derecho a veto.

• Definir quién coordina y quién y 
cómo convoca.
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Capítulo VII 
De los ex presidentes 

de los CNMH

Constituyen el Comité 
Directivo.

Otros:
Congresos

compartidos

Cursos pre-congreso

Apoyo de la industria far-
macéutica homeopática y 
comerciales en general

No se mencionan derechos y 
obligaciones (más que asistir 
a todos los congresos que les 
precedan).

No define si todos tendrán 
derecho a voto en la asam-
blea electiva o reunión de 
negocios.

No está reglamentado que 
parámetros deberían cumplir-
se en caso de que se realiza-
ran “congresos compartidos”. 
Tampoco cuándo deben pre-
sentarse y aprobarse dichas 
propuestas, ni la instancia 
responsable de cumplir con 
esa encomienda. 

• Definir si todos, o solamente los úl-
timos 5, o 10 o 15 expresidentes. 
¿Todos tendrían derecho a voto? 
Los últimos 5 al menos deberían 
conformar una especie de Comi-
sión de Honor y Justicia.

En las asambleas electivas, al mo-
mento de que los candidatos presen-
ten su propuesta deberán mencionar 
también la posibilidad de que sea un 
evento compartido y especificar con 
qué tipo de eventos y la temática de 
cada uno, así como los tiempos asig-
nados a cada evento, incluyendo las 
propuestas de costos de inscripción 
para cada uno y/o en paquete.

Esto no sería necesario para cursos 
pre-congreso, que debe ser decisión 
del Comité Organizador exclusiva-
mente.

Sin propuesta por rebasar el objeti-
vo primario de este trabajo, pero que 
bien valdría la pena trabajarla
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